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Segundo.—Acordar la suscripción incompleta del
aumento de capital y declarar aumentado el mismo
en la cuantía efectivamente suscrita, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Negociación de los derechos de suscripción pre-
ferente: Los derechos de suscripción preferente
serán libremente negociables en las Bolsas de Valo-
res de Barcelona, Madrid y Valencia, a través del
Sistema de Interconexión Bursátil Español, en las
mismas condiciones que las acciones de las que
se deriven, por lo que, en consecuencia, dentro del
periodo de suscripción preferente, los inversores que
adquieran derechos de suscripción preferente
podrán, mediante su ejercicio, suscribir nuevas
acciones con arreglo a la proporción de cambio
anteriormente mencionada.

Suscripción y desembolso: La suscripción y
desembolso de las acciones por los accionistas y/o
titulares de derechos de suscripción preferente se
puede efectuar ante cualquiera de las Entidades Par-
ticipantes de Iberclear, si bien las que sean suscritas
a través de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima
estarán libres de gastos y comisiones para el
suscriptor.

La suscripción y desembolso de las acciones por
las entidades financieras o, en su caso, Entidades
Aseguradoras se efectuará conforme a los plazos
y condiciones previstas en el Folleto Informativo
Reducido de la presente emisión.

Derechos de las nuevas acciones: Las nuevas
acciones conferirán a sus titulares los mismos dere-
chos que las acciones de la Sociedad actualmente
en circulación, a partir de la fecha en que el aumento
de capital se declare suscrito y desembolsado por
el Consejo de Administración de la Sociedad.

Admisión a negociación: La admisión a cotiza-
ción de las acciones en las Bolsas de Valores de
Barcelona, Madrid y Valencia y en el Sistema de
Interconexión Bursátil Español está prevista inicial-
mente para el día 3 de marzo de 2004, sin perjuicio
de las previsiones que al respecto se establecen en
el Folleto Informativo Reducido.

Folleto Informativo Reducido: El Folleto Infor-
mativo Reducido del aumento del capital ha sido
inscrito en los registros oficiales de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, en cuya sede
puede ser consultado. Asimismo, existen ejemplares
del Folleto y del tríptico a disposición del público
y de las Entidades Participantes de IBERCLEAR
en el domicilio de las Sociedades Rectoras de las
Bolsas de Valores de Barcelona, Madrid y Valencia,
en el domicilio social de la entidad agente, Santander
Central Hispano Investment, Sociedad Anónima,
y en el domicilio social de Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima, sito en Sabadell (Barcelona), Plaça
de Catalunya, número 1.

Sabadell (Barcelona), 11 de febrero de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Miquel
Roca i Junyent.—5.134.

BANCO SANTANDER CENTRAL
HISPANO, SOCIEDAD ANÓNIMA

2.a Emisión de Obligaciones Febrero 2004

Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anómima, con domicilio en Santander (Cantabria),
Paseo de Pereda 9-12, hace público, mediante el
presente anuncio, la emisión de obligaciones por
importe nominal de mil quinientos millones
(1.500.000.000) de euros que corresponden a un
total de quince mil (15.000) Obligaciones, de cien
mil (100.000) euros de valor nominal cada una,
representadas mediante anotaciones en cuenta; el
registro contable correrá a cargo de Iberclear. La
presente emisión de Obligaciones se realiza en virtud
de los acuerdos adoptados por la Junta General
Ordinaria de accionistas de Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima, de fecha 21 de
Junio de 2003, por los del Consejo de Adminis-
tración de la misma fecha anterior y por los de
la Comisión Ejecutiva del 12 de Enero de 2004
y ha sido inscrita en el Registro Oficial de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores con fecha 5

de Febrero de 2004, con las siguientes carac-
terísticas:

Precio de Emisión: 100,075 por 100.
Período de Suscripción: El período de suscripción

comienza a las nueve horas del día de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Regis-
tro Mercantil» y se cerrará a las catorce horas del
mismo día hábil de publicación de dicho anuncio.
No obstante si la emisión se cubriera íntegramente
antes de la finalización del período de suscripción,
el Emisor podrá cerrar por anticipado dicho período.

Fecha de Lanzamiento de la Emisión: 10 de
Febrero de 2004.

Fecha de Desembolso: 23 de Febrero de 2004.
Interés: el tipo de interés nominal anual de la

emisión será variable trimestralmente y se deter-
minará mediante la suma de (i) el tipo de interés
de referencia Euribor (Euro Interbank Offered Rate)
a tres meses, según se publica por la Federación
Bancaria Europea aproximadamente a las 11 horas
a través de la pantalla correspondiente del sistema
Reuters, del segundo día hábil (según calendario
Target)anterior a la fecha de inicio del período en
revisión, y en el caso del primer cupón, el segundo
día hábil anterior a la Fecha de Desembolso y (ii)
un diferencial de cinco puntos básicos que se man-
tendrá constante durante toda la vida de la emisión.

Amortización: Las obligaciones se amortizarán
libres de gastos para su titular a la par, esto es,
por su importe nominal unitario, no existiendo pri-
mas, premios, lotes o cualquier otra ventaja finan-
ciera. Las obligaciones serán amortizables en el
segundo aniversario de la fecha de desembolso.

Cotización: Se solicitará la cotización en el mer-
cado AIAF (Asociación de Intermediarios de Acti-
vos Financieros) de Renta Fija.

Garantías: La presente emisión de obligaciones
está garantizada por la responsabilidad patrimonial
universal del Emisor.

La emisión no tiene garantías reales adicionales
ni garantías aportadas por terceros ajenos al Emisor.

Régimen Fiscal: la presente emisión está sometida
a la legislación en materia fiscal que se especifica
en el Folleto Informativo Reducido de la emisión
inscrito en el Registro Oficial de la Comisión Nacio-
nal de Mercado de Valores.

Folleto de Emisión: El Folleto Informativo Redu-
cido, que se complementa por el Folleto Informativo
Continuado de 20 de Junio de 2003, se encontrará
a disposición de los inversores en las oficinas del
Emisor, en cualquiera de las Entidades Asegura-
doras y Colocadoras de la emisión y en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Destinatarios: Inversores institucionales, tanto
españoles como extranjeros.

Entidades Aseguradoras y Colocadoras: Credit
Suisse First Boston (Europe) Limited. Se podrán
incorporar nuevas entidades colocadoras con carác-
ter previo a la apertura del período de suscripción.

Entidad Directora:Credit Suisse First Boston (Eu-
rope) Limited.

Entidad Coordinadora: Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima.

Liquidez: Credit Suisse First Boston (Europe)
Limited asume el compromiso de dotar liquidez,
por medio de cotización continua y permanente
de los valores. A lo largo de cada sesión de nego-
ciación la entidad de liquidez cotizará precios de
compra y de venta que serán válidos para importes
nominales de hasta quince millones de euros. Los
precios de compra y de venta cotizados por cada
entidad oscilarán en una banda que no será superior
al 5 por ciento en términos de Tasa Interna de
Rentabilidad (TIR), siempre y cuando no se pro-
duzcan situaciones extraordinarias en los mercados
que lo imposibiliten. Este 5 por ciento se calculará
sobre el precio de compra que se cotice en ese
momento. En cualquier caso ese diferencial no será
superior a 50 puntos básicos en términos de Tasa
Interna Rentabilidad (TIR) y a un 1 por ciento en
términos de precio. Se podrán incorporar nuevas
entidades de liquidez con anterioridad a la fecha
de admisión a cotización en el Mercado AIAF (Aso-
ciación de Intermediarios de Activos Financieros)de
Renta Fija.

Madrid, 11 de febrero de 2004.—Don Antonio
Torío Martín, Apoderado.—Don Iñigo Barrera
Amann, Apoderado.

CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA

Emisión 1/2004 de obligaciones

Caixa d’Estalvis de Catalunya, con domicilio
social en Barcelona, plaza Antonio Maura, 6, fun-
dada en fecha 26 de octubre de 1926, inscrita en
el Registro Mercantil de Barcelona a 18 de agosto
de 1992, en el folio 1 del tomo 23.120, hoja número
B-47.741, inscripción primera, hace público,
mediante el presente anuncio, el lanzamiento de
la emisión 1/2004 de obligaciones con las siguientes
características:

Importe nominal del empréstito: 90.000.000 de
euros. El empréstito está compuesto por 900
obligaciones.

Importe nominal y efectivo de cada título: El
importe nominal y efectivo de cada obligación coin-
ciden, al no existir prima de emisión, siendo de
100.000 euros.

Acuerdos de emisión: La presente emisión se
realiza en virtud de los acuerdos adoptados por la
Asamblea general de Caixa Catalunya en sesión de
26 de marzo de 2003 y por el Consejo de Admi-
nistración de la Entidad en sesión de 20 de mayo
de 2003, y por los acuerdos del Director general
de 11 de junio de 2003, 29 de enero de 2004 y
10 de febrero de 2004.

Forma de representación de los títulos: Anota-
ciones en cuenta, con registro contable a cargo de
la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima».

Comisiones para el suscriptor: La suscripción es
a la par, no existiendo comisiones ni otros gastos
para el suscriptor, sin perjuicio de las que puedan
cobrar las entidades participantes en Iberclear en
concepto de mantenimiento.

Colectivo de suscriptores al que se ofrece: Inver-
sores institucionales, tanto nacionales como extran-
jeros.

Período y tramitación de la suscripción: Com-
prenderá desde las nueve a las catorce horas del
día 13 de febrero de 2004. Los inversores insti-
tucionales interesados podrán dirigir sus solicitudes
de suscripción de obligaciones a la entidad colo-
cadora y aseguradora, mediante orden firmada, fax
o télex. La entidad colocadora y aseguradora es
«Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima».

Fecha de desembolso: 19 de febrero de 2004.
Amortización: Todas las obligaciones que com-

ponen esta emisión se amortizarán a la par, en fecha
19 de febrero de 2014. No se prevé la amortización
total o parcial anticipada de la emisión.

Cláusula de interés: Tipo de interés variable, revi-
sable cada tres meses, Euribor tres meses, más un
diferencial de 0,2775 por 100.

Fechas de determinación del tipo de interés de
referencia, del tipo de interés aplicable, y del cupón:
Segundo día hábil anterior a la fecha de inicio del
período aplicable. El primer cupón se determinará
el 17 de febrero de 2004. El tipo de interés nominal
de referencia y el que resulte de aplicación para
cada período trimestral serán publicados por el emi-
sor mediante nota en los tablones de anuncios de
sus sucursales, con anterioridad a la fecha de inicio
del correspondiente período de revisión.

Devengo de intereses: A partir de la fecha de
desembolso, hasta la fecha de amortización, excluida
ésta.

Fechas de pago de intereses: Cupones pagaderos
trimestralmente cada 19 de mayo, 19 de agosto,
19 de noviembre y 19 de febrero durante toda la
vida de la emisión, excluyendo el 19 de febrero
de 2004 e incluyendo el 19 de febrero de 2014.
En caso de coincidir con fecha inhábil para Target,
se ajustará el cupón hasta el siguiente día hábil.

Garantías: Esta emisión está garantizada por la
responsabilidad patrimonial universal del emisor.

Régimen fiscal: Los rendimientos de las obliga-
ciones estarán sometidos a tributación según la legis-
lación vigente a la fecha de percepción de dichos
rendimientos.

Cotización: El emisor solicitará la admisión a
cotización en AIAF Mercado de Renta Fija.
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Sindicato de Obligacionistas: Se constituirá el Sin-
dicato de Obligacionistas de la presente emisión,
siendo su Comisario provisional don José Galván
Ascanio.

La información complementaria de la presente
emisión ha sido inscrita con fecha 12 de febrero
de 2004 en el Registro Oficial de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores.

Barcelona, 11 de febrero de 2004.—El Director
general, José María Loza Xuriach.—5.093.

CALPA PROMOCIONES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta
General Extraordinaria, a celebrar, en primera con-
vocatoria, el 29 de febrero de 2004, a las 12 horas,
en Soria, calle Morales Contreras, 2, Bajo, o en
su caso, en segunda convocatoria, el día siguiente,
a la misma hora y lugar, para tratar los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social y de las cuentas anuales de los
ejercicios 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003.

Segundo.—Modificación integral de los Estatutos
Sociales.

Tercero.—Nombramiento de nuevo Administra-
dor Único.

Cuarto.—Aprobación del acta.

Los accionistas pueden obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser aprobados en relación con los puntos 1
y 2, así como reclamar su envío gratuito, todo ello
en Soria, calle Morales Contreras, 2, Bajo.

Soria, 10 de febrero de 2004.—El Administrador
Único, Félix Pastor Alfonso.—5.096.

CERAQUIMA, S. A.

De acuerdo con lo establecido en la vigente Ley
de Sociedades Anónimas, se convoca Junta General
Extraordinaria para el próximo día 21 de febrero
de 2004, a las trece horas, en el domicilio de la
sociedad, en primera convocatoria, a la misma hora
del día siguiente día 22 de febrero de 2004, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento, y/o reelección del
órgano de administración.

Segundo.—Aprobación si procede de la gestión
del Administrador.

Tercero.—Traslado de domicilio social a calle
Nuestra Señora De la Consolación, n.o 7, Pozuelo
de Alarcón (Madrid).

Barcelona, 11 de febrero de 2004.—El Admi-
nistrador.—5.070.

CERRO DEL SUR, S. A.

Se convoca a los accionistas de la entidad a la
Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social, sito en la Plaza de la Feria,
n.o 40, 4, en Las Palmas de Gran Canaria, el día
10 de marzo de 2004, a las 11:00 horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, igual lugar y hora, al
día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Rectificar las cuentas anuales deposi-
tadas en el Registro Mercantil de Las Palmas, corres-
pondiente al ejercicio comprendido entre el
1/7/—31/12 del 2001, y el ejercicio 2002.

Se recuerda a los Sres. accionistas que a partir
del día de esta publicación, podrán examinar y obte-
ner, de forma gratuita de la Sociedad, los docu-
mentos que se someterán a la aprobación de la
Junta, así como el texto íntegro de las cuentas anua-

les que van a ser depositadas una vez acordada
la rectificación de las ahora depositadas.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero
de 2004.—D. José Juan Jorge Ruiz, Presidente del
Consejo de Administración.—4.318.

CLÍNICA CISNE SEGUROS, S. A.

Anuncio de apertura del período para el ejercicio
del derecho de suscripción preferente consiguiente

al aumento del capital social

Adoptado en Junta general extraordinaria de
accionistas acuerdo de aumento de capital social,
por importe de 10.028.469 euros, mediante la emi-
sión y puesta en circulación de 3.342.823 nuevas
acciones, ordinarias y nominativas pertenecientes
a la misma serie y clase de las ya emitidas, con
valor nominal de tres euros (3,00) cada una, el Con-
sejo de Administración de la Compañía, usando
de las facultades delegadas por la Junta, en reunión
celebrada tras su conclusión, ha acordado abrir en
favor de los actuales accionistas el período para
el ejercicio del derecho de suscripción preferente
que ostentan, en los siguientes términos y con-
diciones:

Duración del período: Desde la publicación del
presente anuncio hasta el próximo día 23 de marzo
de 2004.

Alcance del derecho reconocido: El titular de
cada acción de las actualmente en circulación tiene
derecho a suscribir hasta un máximo de tres (3)
acciones por cada una de las que posea.

Forma de ejercicio: Mediante la formalización
en el domicilio social (paseo Eduardo Dato, 3,
28010 Madrid) de la correspondiente suscripción
a la que deberá unirse cheque bancario a favor de
la Compañía por el total valor nominal de las accio-
nes que se hayan de suscribir y desembolsar en
ejercicio del derecho de suscripción preferente o
por entrega directa en el propio lugar y en efectivo,
contra el oportuno recibo. La compañía ha habi-
litado locales y personal suficiente que recibe a los
accionistas suscriptores de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 y de 16,00 a 19,00 horas.

Madrid, 11 de febrero de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Luis Santarén
Gutiérrez.—5.135.

CONCENTRIC, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de
Socios de la sociedad Concentric, Sociedad Anó-
nima, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen de la situación económica de
sociedad; con posible reconocimiento de créditos
y deudas vencidas con los socios. Revalorización
del Patrimonio Social, si procede.

Segundo.—Rendición y aprobación de cuentas
pendientes al día 31 de Diciembre del año 2002.

Tercero.—Transformación de sociedad anónima
en sociedad limitada, si procede.

Cuarto.—Renovación del Órgano de Adminis-
tración.

Quinto.—Información fiscal.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

Dicha Junta deberá celebrarse en el despacho
profesional (Notaría) del Notario de Pontevedra,
Don Rafael Sanmartín Losada, Calle Marques de
Riestra, 32, 2.o B, Pontevedra (36001); en primera
convocatoria a las 11:00 horas del día 13 de Marzo
del año 2.004, y en segunda convocatoria, si procede
al día siguiente, a la misma hora y en el mismo
local.

En Pontevedra, 6 de febrero de 2004.—La Admi-
nistradora, Doña Eudoxia Justo Velo.—4.415.

DMAS CONSULTORA, S. A.

Junta General Extraordinaria

El Administrador Único de la Sociedad Mercantil
DMAS Consultora, S. A., convoca a sus accionistas
a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar
en Madrid, calle Ibiza, 25, el día 8 de marzo
de 2004, a las dieciocho horas. Y en segunda con-
vocatoria, si fuere precisa, la Junta General Extraor-
dinaria tendrá lugar en el mismo local y a la misma
hora el día 9 de marzo de 2004.

Orden del día

Primero.—Acuerdo sobre reducción de capital a
través de la disminución del valor normal.

Segundo.—Acuerdo sobre cambio del régimen
jurídico de sociedad anónima a sociedad limitada.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe de las mismas, así como de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

En Madrid, 5 de febrero de 2004.—Alfonso del
Álamo Giménez, Administrador Único.—4.290.

ENERGÍA E INDUSTRIAS
ARAGONESAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Asamblea General de Obligacionistas

Don Mario Arines Mora, Comisario Presidente
del Sindicato de Obligacionistas de Energía e Indus-
trias Aragonesas, Sociedad Anónima, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 299 y siguientes
de la Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los
Señores Obligacionistas de la Emisión del año 1955,
a la Asamblea General que se celebrará en el Domi-
cilio Social, Paseo de Recoletos, 27 de Madrid el
próximo día 1 de marzo de 2004, a las doce horas,
para decidir sobre los asuntos contenidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Designación del nuevo Comisario Pre-
sidente del Sindicato de Obligacionistas.

Conforme en el artículo 8 del Reglamento del
Sindicato de Obligacionistas, tendrán derecho de
asistencia a la Asamblea, los tenedores, como míni-
mo de una obligación no reembolsada, que con
cinco días de antelación, por lo menos, a aquel
en que haya de celebrarse la reunión, hayan efec-
tuado el depósito de sus obligaciones en los regis-
tros de las entidades adheridas al Servicio de Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima.

Madrid, 12 de febrero de 2004.—El Comisario
Presidente, Mario Arines Mora.—5.132.

EURONARCEA 2002, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter extraordinario, que se celebrará en
primera convocatoria el día 1 de marzo de 2004, a
las 9:00 horas, en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
y en segunda convocatoria el 2 de marzo de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de la Entidad encargada de
la gestión y administración de los activos sociales:
acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.—Sustitución de la Entidad Depositaria
de los activos sociales. Modificación del artículo
correspondiente de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Traslado de domicilio social. Acuerdos
a adoptar en su caso.


